
PODER JUDICl~l DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 con o s1gmente: 
Constancias Registros 

Copia certificada del escrito Y\ªn~exos\de Santi?'go Núñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de Morélos,~réqistrado cOll folio 021272. -------

Documentales a. gregadas 'conf·o· rme a lo ordenado
4

erí,p. rov. eído. de la mismFecha, dictado en 
el expediente principal déla controversiá~constitucional'1 ·12/2016. Conste. 

l -. :~ I ~ ~ :· ~ ,· ~ . ~ ~ :~ .. 1 , "''- ~ • ~ • 

.. __.., t'\, ·' :~-:.:. .· ...• \ ..... \ -~,·~.::'!f.o.. . 
Ciud_ad de México,.· a:.yeiritjbcho:de~jur,,io de dos mil diecinu ve. 

~ ' • • , .• ,,.-· • ~.· 11 ~ \ ". -.... 

Agréguense are)qfedie~í,ité, ~para) los ~efectos· legales a ~haya lugar, los 
escri~ós y anexos del Delegapb def Po9~r Ejecutivo de M~, personalidad 
que (~i.~~~ r.e~~~ocida en :a~to~;i 1a ... ~~.~~rt ·59 ti~ne- dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante. Acqerdo del .Trib~Pleno de la Suprema 
Cort~ dé Justici·a de. la Nacion,<dé,veintlcincó·de,\febr e dos,mil diecinueve, 
publicado en.el biar.io·Oficiatb8:1a]=eder·áción el c'uafro.d marzo del mismo año, 

re1ai;~ri ado ca~ ~1~duí!1P.~.li(ni~~? ~~;~ ~~~~~bi~ct~dá en esl~/lisunto 
Ep1 primer ter;m1no1:.se tiene akR@,der.~EJ~O del Estado de Morelos, 

inform~~c;fp que con' fecha.tpei~ta.y uno ~e mayo _del año en curso realizó la 
trasf.ere~·~ia de recur§OS.· .~T-eo~~.~, J~~~--_11~ d~I .~st~d9:,~o/.Morelos, por la 
cant1dad'd~1~610-;24,2¿s·~M.~::·(se1~9JeÍl~d1ez ~11 dpsc1entos cuarenta 
y· dos pes,os . 5~~t9~0 'Mc>n .. e~da-/ :Nacional), /a_I. /número de cuenta 
02154004058867'_6~!3.':.Q~,.1~ 0ins.~it~·~,ba.nc.~xia,':f~,.S,.BC; con e~ que señala 
cubre el monto mensual~correspo~te.al:mes de mayo del ano en curso, 
respecto al prime:r, ... 5~égtlnqo 'Y. ter.cer. blÓqú_e a que hace referencia el 
acuerdo plenario de mérito: f ·n ·»· ~ 

Por otra parte, el Poder ~utivo de Morelos exhibe treinta copias del 
escrito con folio 21272, de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 
agregado . en los ex~ntes de las controversias constitucionales 

,,7 , -:- , corr.espondientes al prim~r,··segundo, y tercer bloque señalado en el.anexo 
r,,,. ·1 

·t • del 1Acuerdo General citado; atento a lo anterior, este Alto Tribunal ordena 
· · la certificación de las copias simples que anexa para que se tengan por 

replicadas las referidas manifestaciones en las controversias 
~ ·-· ~ ..... •• f . ' • 

- constitucionales de mérito, para los efectos legales correspondientes. 

En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta y su anexos 
dese vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, indique en qué medida, proporción y, 
respecto a que bloque abona al pago de pensiones otorgadas por el Poder 
Legislativo con cargo al Poder Judicial las transferencias realizadas, en la 
inteligencia de que ·este Alto Tribunal no ordenó el pago en 
mensualidades del monto total de los bloques del anexo del Acuerdo 
General Plenario de referencia,· sino el pago total del valor pecuniario 
asignado a cada bloque por el Poder Judicial de Morelos, o bien manifieste 
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lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Delegado 
del Poder Ej~cutivo de Morelos, bajo el apercibimiento que, de no hacerlb, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran en 
autos. 

Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para 
que en lo sucesivo, cubra el monto total asignado a las pensiones a l~s 
cuales refiere el anexo del Acuerdo clel Tribunal Pleno de· la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinue!ve, 
so pena de incurrir en desacato a los lineamientos aprobados por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de ,Justicia de la :Nación. 

Lo anteriior, con fundamento en los artícu,los 11, párrafo primero 1, 46, 
párrafo primero2

, y 503 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y U del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnidos 
Mexicanos, así como 297, fracción 11 4, y 3055 del Código Federal de 

~ Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 
~ 16 de la referida ley. 

""' Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad oficiante, con 
fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de la citada Ley Reglamentaria, 
se requiere nuevamente a las autorida'des vinculadas por el fall,o 
constitucional, por conducto de quien legalmente las representa, para qye 
continúen informando oportunamente los actos tendentes a su cumplimiento, ~n 
términos del punto IV del acuerdo plenario de mérito. · 

Por lo alílterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 28"7'7 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 18 de ila Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

1 ' 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 d«~ la Constitución 
Federal. El actor,! el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En' todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] 1 

2 Artículo 46. Las 'partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentemcia, del cumplimiento ~e 
la misma al Presid~nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha queda~o 
debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 50. No ¡podrá archivarse ningún e><pediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la mate'ria de la ejecución. 
4 Artículo 297 del Código Federal de Proc\edimientos CivilE!S. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguiente.s: 
11. Tres días para cualquier otro caso. : 
5Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la p'rimera diligencia judicial en que intervengan, 

' 1 

deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que 'deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en quei ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interesei que se notifiqu~. 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionaricbs 
públicos. Estos si~mpre serán notificados en su residencia oficial. ¡ 
6Artículo1 de la L!.ey Reglamentaria de las Fracc:iones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Feder~I. 
La Suprema Cortelde Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de •inconstitucionalidad a que se refieren l9s 
fracciones 1 y 11 del artículo 1Q5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta eje 
disposición expres'a, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 287. E~ los autos se asentará razón del día en que· comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificaciqn 
de la resolución er que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artícujo 
anterior. ' 
s Artículo 1 de la tley Reglamentaria de las Frac1:::iones 1y11 del Artículo 105 de· la Constitución Politiqa 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá cqn 
base en las disp'osiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del a11ículo 105 de la Constitución Política de IÓs 

2 ' 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hágase 
la certificaci9n de los días en que transcurre el plazo 
otorgado al Poder Judicial de Morelos mediante éste 
proveído .. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Notifíquese. 

suPREMAC0RreoeJusr1c1AoELANAc10,...; Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

/ 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

"' . ,.¡ ;·; •e,,. . 

'J .~ 

. .J 

, ..... ...,.... 1 • ' ~J ,..~,.~ ~-''4-.... , 
'· \,'; 

' J ~ ! 

,,,,.... 1 • r....._ r:t¡ - \ 
~ +\) ; 1 ·,~.. -,..:~ ... 

o....,t" ''.' 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J. ustic}~ de la Nación, en la controversia constitucional 126/2017, promovida por el 
Poder t:JUdicial de Morelos. Conste.\,, ... /\ · 
CCR~t9rC 7 ~" , 

Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

3 

 
 
 
 
 




